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CoI1 relación "su trárnito con homoclave SEMARNAT·7070·071·002·/\, recibijCenkl Espacio ele 
Contacto Ciudadano el 21 ele enero del presente año, mediante el cual solicita se asigne a su 
representada cuota ele producción y consumo en el afio 2021, del producto denominado 
Clorodifluorornctano {HCFC·22), notifico a Usted lo siguiente: 

COMSIDEi=l,L\NDO 

l.·· Que est a lJirección General ele Gestión ele la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminar+es es compctenl.e par a conocer y resolver la presento solicitud, 
conformo a lo cst.ablocido en las fracciones XIV y XXIX del artículo 30 del rleglc1mento Interior de 
IJ Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a lo establecido eri el artículo 2, puntos 1 
y 2 inciso b) del Convenio ele VienJ para la Protección ele la Capa de Ozono; 32 bis tracciór¡ XVI ele 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5° fracciones I y XII y 6º ele la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;;,�. y 26 fracción IV, inciso c) del Reglamento en 
fvlateria ele Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación 
de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sust aricias y Muteriales Tóxicos o Peligrosos. 

11.· Que el Convenio de Viena para la Protección ele la Capa de Ozono fue adoptado en la Ciudad 
de Viena, Austria, el 22 ele marzo de ·1985, y rubricado en México por el Titular del Poder l:jccutivo 
í-oder al el l° de abril de 1985, aprobado el 11, de septiembre ele ·¡93·; por el Senado ele la República 
y publicado en el Diario Oricial ele lél l-ederación el 27 ele diciembre ele 198'/, mismo que en su 
artículo 2, puntos 1 y 2 inciso b) establece que las partes tornarán las medidas apropiadas, de 
conformidad con las disposiciones del citado Convenio y de los Protocolos en vigor que sean 
parto, para proteger 10 salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos r esultuntos 
o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa 
de ozono. 

111.·· Que derivado del Convenio ele Viena surge el Protocolo de Montrcal, relativo a las Sust ariclas 
que Agotan la Capa de Ozono y en el que, se establecen mecanismos de control Pª?:rJa·¡·,.00 

proriucción y consumo ele l0s sustancias aqot adoras ele 10 capa de ozono para los 82r,ses '- Í. 
desarrollados y en desarrollo. F:ste instrumento fue adoptado en la Ciudad ele lvloritroal. c;ni\ci·a fí/ 

''011 • ,,,,," 

firmado en México por el Titular del Poder Ejecutivo lºederéll el 16 ele septiembre ele 198'/, siendo 
aprobado por el Senado de la Repúblic¿¡ el 25 de enero ele 1988 y cuyo decreto promulg����'&:s., 

publicado eI1 el Diario Oficial ele la Federación el 12 de febrero de 1990. fa:\•tr1/f{i\ 
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Cuadro de Texto
Confidencial: Datos personales. Fundamento: Artículo 116 primer párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y Artículo 3 fracción IX de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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IV.- Que el HCFC - 22 (Clorodifluorometano), con fórmula CHCIF,y Número CAS 7S-45-6, es una 
sustancia agotadora de la capa de ozono que está regulada por el Protocolo de Montreal, a través 
del Anexo C Grupo 1, debiéndose cumplir las reducciones de consumo de HCFC de México, 
conforme a lo establecido en la decisión XIX/6: Ajustes del Protocolo de Montreal, en relación con 
las sustancias controladas del Grupo I del Anexo C, Hidroclorofluorocarbonos (HCFC), adoptada 
en la 79ª Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal; así como con lo dispuesto en la 
Decisión 73/57 de la 73ª Reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación 
del Protocolo de lvlontreal y su anexo XVIII. 

V.- Que conforme a lo establecido en el artículo 7, numeral 5 del Protocolo de Montreal, la 
"producción" está definida como la cantidad de sustancias controladas producidas menos la 
cantidad de sustancias destruidas mediante técnicas que sean aprobadas por las Partes y a la 
que también se le resta la cantidad enteramente utilizada como materia prima en la fabricación 
de otras sustancias químicas. La cantidad reciclada y reutilizada no se considera como 
producción. 

VI.- Que conforme a lo establecido en el artículo 7, numeral 6 del Protocolo de Montreal, el 
"consumo" se define como la producción más las importaciones menos las exportaciones de 
sustancias controladas por el Protocolo de Montreal. 

VII. Que con fecha 37 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, en el que se establece en el Artículo Primero, fracción 11, incisos a) y c), 
que como acción extraordinaria, para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2, solamente podrán continuar en funcionamiento las actividades consideradas 
esenciales, entre las que se encuentra el abasto, servicios y proveeduría, destacando el sector 
farmacéutico, tanto en su producción como en su distribución (farmacias); la manufactura de 
insumos, equipamiento médico y tecnologías para la atención de la salud; y servicio de 
almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales. 

VIII.- Que con fecha 25 de enero de 2027, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general las medidas que se 
establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavirus COVID-79, así 
como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 

�·•4•• '·º"' 
administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales :;/�s.r\ 
órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indic�ff, e}:¿►�· 
cual señala en el Artículo Primero que por causas de fuerza mayor, con motivo del Trigé;'ll,;';,,,,f 
Octavo Aviso por el que el Gobierno de la Ciudad de México declara en color ROJO el semáf /O 
epidemiológico y establece que continúa la suspensión temporal de todas las a ·· -. '"" 
económicas no esenciales en la Ciudad de México y se mantienen únicamente las ese 
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docto de coadyuvar en con ol propósito do disminuir la curva de contagios y hospitalizaciones 
por Coronavirus (COVID-19); por lo que, para cfeclos de los actos y procedimientos 
administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones, tü;li1a11 las distintas unidades 
adminlstr.u lvas do la Secrntaría ele Medio Ambiente y Pecursos Naturales, en 1,1 Cjudacl de México 
no so consideran como hóbiles los días dol ll ele enero ele 2021 y hasta que la autoridad scnitc1ria 
determine que el riesgo epidemiológico en lcl Ciudad ele México ha disminuido, mediante Aviso 
publicado en la Gaceta Oficial ele la Ciudad ele lvlóxico, en que se establezc;i que el Semáforo 
Epidemiológico de la Ciudad ele México se encuentre en color naranja, si11 implicar suspensión ele 
labores. 

IX.- Que Artículo Tercero del Acuerdo referido, sefiala que en tanr o el color del Semáforo 
Fpidcmiológico ele la Ciudud de México se oncuontro en color rojo quedan exceptuados de lo 
son.ilado en los Artículos Primero y Se�JUnclo del mismo, ps1ré1 efecto de los plazos y términos de 
ley en los trámltcs, diligencias, actuacione.s y procedimiout os que cornprcridon los que se 
indican; siendo que la tracción V, inciso e), refiere al trámite SIC:lvlAl<NAl ·-2020 O'/J .. 002-A 
Asignació;1 de, cuota para la irnportación ele sustancias rcrjuladas por el Protocolo de Montreal 
rolativo n las sust¿iricias que a�;,1otc1n !u capu de ozono. 

Por lo anterior, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registm de Emisiones y 
Transferencia ele Contaminantes adscrita a la Subsecrotarja de Gest..ión para la Protección 
Ambiental (SGPA): 

l=!ESUEL\/1, 

PRllvlí,RO .. - Asignar '1 la empresa QUl!vlO8ÁSICOS, S.A. DE C.V., en el afio 2021, una cuota ele 
consumo ele I-ICfT-22, en volumen de 

que a una clensiclad rotativa del agua 
de l2'1 (gJ 25 º C, son equivalentes a 

SEGUNDO.- Asignar a la empresa QlJ!lvlOE3ÁSICOS, S.A. de C.V., en el ario 7021, una cuota ele 
producción ·de I-ICFC-22, por la cc1nticlc1cl ele 10,7.63,915 kilogramos (Diez millones doscientos 
scsonto y tres rn i I novecientos quince ki logramos).-·" -------- ----------------'------��---------""''. ,_, ·-· 

TERC[RO .. - Precisar que lu empresa QU!lv1O8ÁSICOS, S./\. Die C.V., no tiene asignada cuota para 
importar HCíT-27 en el año 2021, por lo que no puede realizar ninguna irripor t.ación ele IKrcc;,:\"2;:•. 
ya sea puro o contenido en I nezclas con otros Hiclroclorofluorocarb�nos (1-1f:i;é(·· _\ �' - -- 
H icl I ofl uoroca rbonos (HFC), Hidrocarburos (He) u otras sustc111cias.--------------- -------------------\-''--\.;· ,/ 
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Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.
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CUARTO.· Establecer que las cuotas asignadas de consumo y producción de HCFC·22 a la 
empresa QUIMOBÁSICOS, S.A. DE C.V., tienen vigencia c1 partir de la fecha de emisión del 
presente oficio, hasta el 37 de diciembre ·del 2027, por lo que una vez concluido el periodo 
correspondiente, no podrá producir ni exportar ninguna cantidad de HCFC·22.························· 

QUINTO.· Señalar que por ningún motivo se deben exceder las cuotas de producción y consumo 
de HCFC·22 asignadas a la empresa QUIMOBÁSICOS, S.A. DE C.V. a través de este documento. En 
caso de detectar que las cantidades anuales de producción y consumo de HCFC·22 fueron 
superiores a las cuotas asignadas para el año 2027, se notificará a las autoridades 
correspondientes. 

SEXTO.· Indicar que la empresa QUIMOBÁSICOS, S.A. de C.V. deberá reportar, a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, dentro de los primeros 75 días hábiles del año 2022, la 
información respecto de la producción, las exportaciones y el consumo de HCFC·22, en el 
periodo comprendido del 7 de enero al 37 de diciembre de 202l.········ ··································· 

SÉPTIMO.· Sel'íalar que para asignar las cuotas de consumo y producción de HCFC·22 
correspondientes al a110 2022, será necesario haber cumplido con lo establecido en los artículos 
TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO de este resolutivo.····················································· 

OCTAVO. - Que se debe notificar el presente oficio de asignación de cuotas de producción y· 
consumo al Lic. Benito José Solares Novoa, Representante Legal de la empresa QUIJvlOBÁSICOS, 
S.A. DE C.V., personalmente o a través de sus autorizadas para tales efectos, por alguno de los 
medios legales previstos en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
cúmplase lo resuelto.······················································----·----·------·--·----------·--·--------·--· 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR 

• 

LAIRE 

DLV/ML.AIMSM/□RF DGC..CAQET-OOOOG/2107 Foho 

"Con fundomo o en dispuesto en el aruculo 81,, primer párrafo. del Reglamento !ntenor de ta Secretaría de 
Medio Ambie .e y R -ursos Naturales, en suµlencia por ausencia del Director General de Gestión de la Calidad 
del Aire y Registro EmisionesyTransforcnda de Contaminantes, firma el Director de Calidad del Aire" 
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EP..L!!.!J.._Uso rssnsnaaals del paec_l_y dc..tl.v...-ª_d(?_.dc las medkJ;is establecidas i;!ilra el combate de la enfermedad generada gor el virus SARS- 
CoV2 (COVID-19}, e! etsssms ofjcjo electrónico y las copi,1s de conocimiento de este <1sunto so11 remitid;is vía electrónica, 
C.c.p. Hornero Bonfll Sánchez. Encarqado de la Subsecretaria de Gestión para la protección Ambiental. presente 
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